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DIPUTADO CREEL MIRANDA SANTIAGO PREBDJENG!A DE UH1fSA D!ttEC~·WA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE: 

Por instrucciones de las Ciudadanas Diputadas Secretarias de la 
Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado, remito a Usted, 
así como en formato digital al correo electrónico oficial 
santiago.creel@diputados.gob.mx, el Decreto Nº 713 que contiene la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción X al 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Símbolos de las Entidades Federativas, 
aprobado por este Honorable Congreso, en Sesión Extraordinaria celebrada 
el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de usted . 
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"EL RESPETO ALIAJ._.. H NO EJ LA PAZ" 

San Raymundo Jalpa ctubre de 2022. 
EL SECRETAR! RIOS 

DEL HONOR O 

· LIC. JORGE A. GO ZÁLEZ ILL6S_<}.KS. . ~ , . . 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO No. 713 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. En uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aprueba la Minuta Federal por la que se adiciona 

una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116 . ... 

l. a IX . ... 

X. Las Legislaturas de las entidades federativas, observando en todo 
momento la supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar en materia 
de símbolos estatales, como son: himno, escudo y bandera, a fin de 
fomentar el patrimonio cultural, la historia y la identidad local. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación . 

TRANSITORIO: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación . Remítase al Congreso de 

la Unión para los efectos Constitucionales y legales procedentes. Publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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DECRETO No. 713 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo 
Jalpan, Centro, Oaxaca a 13 de octubre de 2022. 

DIP. MAJ IANA BENÍTEZ T~IO r PRESIDENTA. IBUR1I 

DIP. HAYDEÉ IRMA REYES SOTO 
SECRETARIA. 

DIP. YSAB M 
S CRET . 

S ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ 
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